
Niim. IOO. Martes i8de Diciembre de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este pefiddico en la calle del 
Temple m í m . 32 á 4. rs. v n . 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los ar t ículos y avisos se re
cibirán en Ja misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números . 

BOLETIN OFICIAL DE L i PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DÉ Z A R A G O Z A . 

En ¡a Gaceta de Madr id míní. 1.488 ¡ ¿ h a 
lla inserto el Real déífeto siguiente, 

La mejor y mas puntual asiiCencia de los ejér
citos de operaciones; la urgeníkima necesijaJ de 
mirar con el mas vivo inferes por la estricta 
economía en la inversión de los fondos aplicados 
al presupuesto da la guerra; la grande iníl len-
cia que en las operaciones militares tiene el exac
to desempeño de los importantes servicios de pro
visión , trasportes y hospitalidad militar^ asi co« 
mo el de vestuario y calzado de Iss tropas: y el 
convencimiento de que para coriseguirlo, no se 
considera medio mai ctieaz y ejcp^Jito que el da 
bien meditadas contratas ceiebraidas con la mas 
completa publ ic idad; son motivos poderosos que 
han llamado la solícita atenciop de S. M . la Rei
na Gobernadora, psra disponer que desde luego 
fe adopten cuantas medidas conduzcan derecha
mente á mejorar la situación de los ejércitos que 
con tanta constancia y heroijmo combaten en 
defensa del trono de su augusta H:ja la Rein* 
Doña Isabel 11. Asi que, en su conseausneia se 
ha servido mandar que todos los contratos 
que sea preciso celebrar para el abasteci
miento de víveres , servicios de trasportes 
y hospitalidad, y vestuario y equipo d é l o s 
ejércitos de operaciones , se verifiquen siem
pre en pública subasta ante los estrados de la 
intendencia general militar que lealizado el ac
to del remate, »í instruido el expediente según 

está prevenido eti íeglaltíentos y Reales árdeoeá 
vigentes, ss remita por V. E . a este minisíedo 
de ía Guerra; y por ultimo que en eí mismo mi* 
nísterio y en junta presidida por m í , de ia qua 
formará parte el director general de! cuerpo de 
estado mayor, los inspectoras ganefales de i n 
fantería , cabal ler ía , y el oficial ds esta Secreta
ría de Estado y del Djspscho, encargada del 
negociado á que c.orrísponde ,el servicio de qué 
se t r a í a , se eximine de nuevo el espediente pa
ra consultar á §1 M . la reíolucioti definitiva qua 
se considere mas justa y acertada. De Real or
den lo comunica é V . E , para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios güardé á V . B . mu» 
chos años. Madrid 10 de Diciembre de 1 8 3 8 . ^ 
Ala ix . r rSr . Intendente general militar. 

2/o que hago saber al público por medio del 
JÜoletin vpciai para su inteligencia y gobierno, Za
ragoza, 14 de Diciembre de 1.838. zz Joaquitt 
Manuel de Alba. 

E l . Excmó. S r . Secretario del Despacho dé 
la Qobemadun de la Península en Real órdett 
de 13 del corriente me dice ¡o que sigue. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirme can fecha de hoy el Real decreto s¡« 
guientr í r i iPara el mas pronto y espédito despa
cho de los negocios del ministerio de la Gober-
naeion de la Península , que se halla i Vuestro 
cargo, tengo á bien concederos, como Regente 
y Gobernadora dt;l reino durante la menor edad 
de mi augusta Hija ia Reina Daña Isabel I I , i * 
gracia y facultad de usar.de ¡a media firma Heñ í -
panera de Ccs en todos los oficios, órdenes, cé
dulas , pasaportes y demás documentos qua expi* 
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dais para E íp sña y Ultramar , exc?ptosnc7o aque
llos en que Yo ponga la m i a , en los cuales y 
en lo» otros casos en que lo han hecho vues
tros antecesoíéí pondréis la vuestra eutera. Ten-
dreislo entendido y dispondréis lo necesario i su 
cumplimiento, comunicándolo á quien corrfs-
puiida .~EsE3 rubricado de la Real mano.~ De 
érden de S. M . lo traslado á V . para su io te í i -
gencia y efectos correspondientef. 

Lo qus para la correspondiente publicidad se 
inserta en el Boletín oficial de esta Provincia. 
Zaragoza ¡ 7 de Diciembre de iS^S.—Joaquin 
Manuel de Alba. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E 
ZARAGOKA. 

Hallándose vacante la plaza de Portero da es-
ía intendencia dotada con 4,500 rs. anuales por 
haber sido nombrado en Real orden de 24 de N o -
virmbre último Administrador de Rentas de Ate
ca D . Bonifacio Isquierdo que la obtenia , se 
hace saber ai público para que los aspirantes á 
ella puedan presentar en la Secretaría de dicha 
Intendencia sus solicitudes en el preciso término 
de quince d ias .~ Fernando de Roxas. 

Por providencia del Sr. D . Francisco Mar ia 
de Castejon , Juez primero de primera instancia 
de esta capital y oficio del infrascrito Escriba
no se mandan vender los bienes siguientes. 

Un « m p o sito en los términos de la villa da 
Zin r a , partida del i i m i r t a j o , de cebica de 
ocho ctihict s tres fanegas ^ que cor ífcrita con el 
de D. Lic t r Marct i?, y oiro de D . José Gua« 
l l a r , tasado en 5.360 rs. 

Una casa sita tn citha villa de Zm ra y su calle 
M a y o r , confrortante con casas de Florencio 
Buen y califjcn llamado de Aisa , tasada ea 
13.000 rs. vn . 

Se ha señí lsdo para la subasta el dia veiníe 
y dos del eoiriente s las once de !a mañana ea 
ja casa habitación de dicho Sr. Juez , calle de 
S. G i l ndm. 85. Zaragoza 10 de Diciembre de 
j 838.—Jusn Soler. 

Por providencia del Sr, D . Francisco Mar i a de 
Castejon, Juez primero de primera instancia de es-t& 
Capital y oficio del infrascrito Escribano se monda 
vender para pago de acreedores 

Una viña sita en Miralhuetw. términos de esta 
Ciudad, partida de GarrapiniHos, d-e cabida de 
tres cahices de tierra poco mas é menos, que ooá-
fronta con otra del extinguido convento del Car
men calzado, con la de Pablo Laptiente, caniino 
de herederos y yermo de la viuda de Guzmm^ 
losada en 2,B8o rs. vn. 

Se ha señalado para la subasta y remate en 
favor del mejor postor el dia 2 2 del corriente á 
¡as diez de la mañana en Ja casa habitación de d i 
cho Sr . Juez, calle de San Gil número 85. Za-
goza 12 de Diciembre de 1838. —Juan ScJeT* 

P A G A D U R I A M I L I T A R D E L D I S T R I T O D E A R A G O N . Mes de Setiembre de i8z%. 

Estada de los caudales que han entrado y se han distribuido en la Pagadur í a de este JEjén ito desde 
I . " del mes d i Setiembre hasta fin del mismo, d saber. 

Existencia en - i i de deosto tlltimo. 
E N T R A D A S . Como metáü-

Recibido de las Tesorerías de Rentas. 

De Tesorería de la Prov. de Zaragoza de lí.s 
Liem. . . . . id . . . . de Huesca id . id . 
Idem. . . . . id . . . . de Teruel i d . i d . 

Totalprocendente de Tesorerías de Rentas, 
Recibido de la Pagadi t r íagenera l mili tar. 
Recib.,de remesas de otros puntos 
I d . id . de recibos dirigidos á otras Paga

durías como obligaciones suyas que han 
sido devueltos por pertenecer sus ajustes á 
«sta en donde ha tenido lugar el descuento 

Por cantidades en suspenso 
Pagos heekos en otros dist.s á oblíg.s de este. 

Total ingreso. . . . . 

co por pagos 
consignados 

sobre Tesore
rías de Rentas 

2.000, 

Recibos como 
metálico. 

30,604,27 
26.370, 3 
9.603,28 

Suministros 
en 

efecto». 

247.408,ar 
i§4_9j 6,28 

T O T A L E S . 
1S3.247,22 

278.013,14 
313.326,31 

821.846,21 

33-402, 7 
6.144,16 

i.oSíTói 5,20 

2.787.952,2^ 



Cap. Art. 
DÍSTRIBUCTON. 

Título 2 . 0 

Infantería. 
Cuerpos de la G . R. correspondientes d la sección 

a n t r a l con cargo á Castilla la Hueva '. 
U i .0 y 2.0 batallones G .R . infaiit.a J .er reg.to G.s 

A l i . 0 ¡d. i d . 
A l i d . i d 

G 
i d . di ! i 

i d . del 
p . i¿ 

A l i . 0 i d . i d . del 4 , 0 id." 
A l i .er Reg.to Grand.s Provinciales ó . R . . . 

luerpos del Ejército del Centro con cargo d la sec
ción central. 

A i / .er ba ta l lón del Rey t . 0 de l ínea. . . . 
A l Regimiento de la Princesa 4. 0 de l ínea. 
A\ tercer ba ta l lón Infante 5.0 de i d . . . . 
Al j . e r i d . Saboya 6. 0 id 
A\ tercer i d . Afr ica 7. 0 de id 
A l i d . i d . Sori; 0 de i d . 
A\ i d . i d . de C ó r d o b a i o i d 
A i tercer i d . San Fernando i t de i d . . . 
A l i d . i d . Mal lo rca 13 de i d 
A l i d . i d . Almansa 78 id 
A l i d . i d . Ceuta 19 id 
A\ 1.0 i d . Navarra 6 . ° ligero 
A i 2.0 i d . Navarra 6. c id 
A i i d . id . Provincia l de Ciudad Real . . . . 
A l i d . . . . . . i d . de Burgos 
A l i d . . . . . . i d . de Santiago. . . . . 
A l id i d . de León ' . 
A l id i d . de Lorca 
Columna movible de la L ibe r t ad . 
A la Legión francesa . 

Aterpos del Ejército del Norte con cargo d la sec
ción central. 

A j . e r ba ta l lón Reina 2. 0 de linea. . . 
A i Regimiento P r ínc ipe 3 .0 de línea. 
A l 2. 0 i d . de la Princesa 4. 0 i d . . . . 
A l idem iJem del Infante 5 . 0 i d . . . . 
A i idem idem de Afr ica 7.0 i d . . . . 
A\ idem idem de Sor ia ' jp . 0 i d 
A l idem i d . C ó r d o b a 10 de id 
A l i d . Zaragoza 12 i d . . 
A l 3.er B ua l lon Estremadura i í i d . . . . . 
A l 
A l 
A l 1. 0 
A i i . 0 ' 

Castilla 16 de id 
0 i d . Borbon 17 de i d . 

y 2.® i d . Almansa 18 de i d . . . . 
y 2. 0 i d . voluntarios Aragón 2.0 l íg . 

A l i d . i d . Valenc ia 4 .0 id . ¿ . . . . 
A Guias del generalj?, 0 de i d 
A l provinc ia l de Ronda 
Ai i d . provincia l de Avi l a 
A l i d . i d . Ecija 
A l i d . de Siguenza. . 
A l i d . de Compostela. . . 
A l i d . de Laredo 

,A1 id. Salamanca 
1 . ° y 2.0 ba ta l lón Tiradore* de Navarra . . 

Cuerpos que ajustan en este distrito. 
A la c o m p a ñ í a de distinguidos 
A l i . e r Batallen Francos de Aragón . . . . 
A l 2 0 id . i d . . . ' . 
A la mi l ic ia nacional. 

0 A r t . " 2.9 regim.0 2.0 bata l lón con cargo a! centro. 
0 Ar t i l l e r ía brigada montada con cargo á i d . . . 

>. 0 Plana mayor particular del cuerpo de ingenieros. 
7. 0 A l i .er ba ta l lón del cuerpo nacional de inge 

nieros con cargo á Castilla la Nueva 
Caballería. 

Cuerpos del Ejército del Centro con cargo á la sec
ción Central. 

8. 0 A l Regimiento del R e y 1. 0 linea. • . . . 

En meta'Iicoy 
libranzas so
bre tesorerías 
de Remas. 

2./20, 

2.800, 

3 I . 06 O, 
30 2 I O , 

I .87J, 

12.000, 

£.000, 

863, j 
300, 
400, 

2.<5bo, 
500, 
700, 

7-704. 
800, 

1.2 7 0 , 

400, 
4.236,17 

800, 

I J O O , 

Encargo? por pago» 
hechos en otros dis
tritos y diferentes 
recibos como din.0 

5^3. 3 
§31,30 
140,18 

3,10 

1.120.033,27 
344» 8 

40,15" 
71, 2 

TotaF. 

2,149,29 
30.500, 
22.610, 
28.S96, 
12.000, 
42.000, 

2.250, 

250,30 

22,20 
76,24 

53.22 

7/2,32 
27,26 
17,14 

1.849,16 

I T , I O 
527,1® 

5. 6 

63, 2 
27,26 
74,3o 

212, 8 
2(f, 28 

<r;i-,/4 
136, 8 
1.5 9 ,3° 

35,10 

38, 4 
24,16 
Kf, 16 

36, 8 
2,28 

24,32 
2,28 

5 I , I O 

90,IO 
1.949,30 

24-5 7<V5 
1.651,18 

363. 3 
§31,30 
140,18 

10 
2.520, 

II23,«8b' ,27 
344, 8 

2.840,1^ 
7,> 2 

j i . o o o , 
30,216, 4 

1.681, 9 
1.875, 

2 5 0,50 
32,32 
22,20 
7(f,24 

12.0/3 , 
8(?3,2a 

i . t í oS , / / 
1/2,32 
27,26" 
17,14 

1.845,76 
2.000, 

1 i , /o 
1.3^0,1 f 

30,-, 6 
400, 
875, 2 

2.627,26" 
5 74,3° 
912, 8 

26,28 
8.539,14 

8 
1.369,30 

435. 
4-550,77 

38, 4 
824,16 

16,16 
1.300, 

36, 8 
2,28 

24,52 
2,28 

j n \ o 

2.149,29 
30.590,10 
24-5 59,3° 
53-472,15 
13.651,18 
42.000, 

2.250, 

341,18 

17,14 17*̂ 4 



En eargoi poí 
En metiWeo y pagos hechos en 
libranzas sO- otros distritos y 
bre Tesoreríaá diferentes rec i -

de R e n t a í i boscomodinera 

Tom. 

A\ regimiento Vitor ia 4. 0 ligero. . . . . . . 
A\ i J . C a t a l u ñ a 6. 0 id . S 
A l e scuadrón de la Muerte 

.'uerpos del Ejército del Norte con cargo á la sec
ción Central. • • . 

3 . ° A l regimiento P r í n c i p e 3 .0 de l ínea. . , 
A\ idem Castilla 1. 0 l igero. 

6o 

Je 

11 o 
o 

'9 

21 
22 
2.3 

.3 5 

%.0.A[ escuadrón de Isabel I I de Navarra. . . 
Cuerpos que ajustan en esté distrito. 

A i Escuadrón de Lanceros de Isabel I I . i 
A la M i l i c i a Nac iona l . 4 ', 

)• 0 A la compañ ía Fusileros de d r a g ó n . ^ . . 
E. M . de Cap.s generales j depend.s anexas. 

Í. 0 Sueldos de los £ . M . de las Capita nías generales, 
auditores de guerra y empleados en las Secretarias. 

Administración militar. 
1. 0 Sueldos de los gefes y oíiciales de las mismas. 

I d . i d . con cargo al Centro 
I d . i d . con cargo al N o r t e 

2. 0 Gastos ordinarios y extraordinarios. 
I d . i d . con cargo al Centro 

Subsistencias ntilit. combustible camas y utensilios. 
1.0 Prov. de pan, compra de efectos . . . . . 

Suministros de pueblos , 
5. 0 Idem de paja y cebada. . . . . . . . 

Combustible alumbrado, camasy utensilios. 
Hospitales. 

I d . . . i d . con cargo al Centro. . . . . 
Gastos de estancia1- en Flospí ta les . ; , . . 

Trasportes, marchas y movimientos. 
A transportes de efectos de boca y guerra. 
I d . i d . con cargo al Cent ro . . . . . . 
Raciones dé campana con cargo al Centro . 
A gastos por comMones del servicio. 

Gastos de just icia mi l i t a r , 
TÍTULO I I í . 

Material de ingeniero!. 
2.0 Cuarteles y edificios militares. , . . . V 

TÍTULO H i t . 
i 0 Gefes y'oficiales reformados con licencia i l imi tada 

Cesantes de Admin i s t r ac ión mi l i ta r . . . . . 
t . 0 Gefes,ofic. , capellanes, cirujanos retirad, á d i s p . 
2. 0 Gefes y oficiales en cspecfacion de ret i ro . . . 
3. 0 Sueldos ue tropa retirada. . . . 

TÍTULO V . 
2. 0 Pagos de tocas. . , . . . " . , . 
A cantidades en suspenso . 

Pagos correspoiicíientes n otros distritos. 
A la In t e rvenc ión general mi l i t a r . . . . . . 
A la P a g a d u r í a general ¡de A n d a l u c í a . . . ; 
A la Pagadur ía de Castilla la Nueva. 
A la Pagadur ía de Casti l la la V i e j í . . . . 
A la de C a t a l u ñ a 
A la de Extremadura ; . . 
A la de Granada ,• , 
A la de Valencia . . 

3-

23.598, 

99». 

i 2.300, 
300, 

Í / . 2 0 0 , 

/ 4 . 6 4 Í , 7 
2..940, 

5 f'0, 

166,23 

30.998, 

7 608,25 
8.000, 

lOOL 

108.coc, 

/:348, 
3.000, 

2 902,2t 
J . j O O , 

t.68d, 

J.770,. 
1 .coa, 

142, 

4 S o , 
jó.ífyo, 

• 4co, 
6-6! o, 

13.500, 

1.080, 

Demostración. 
Total de cargo . . . 
Idem de data. . . . 

3,ÍO 

23» 4 

9*̂ 4 

4.000, 

f 9/ .íoo ,29 

4.858, 8 

9.510, 

7,009,30 

• 623» í 

_9.626, ! • 

624,.'^ 
T 1,20 

4 6*6 2, 6 

3,r© 
23-59^ 

23» * 

990, 
5. 6 

/2.301,30 
300, 

ÍI .200, 

14.645, 7 
2.94Ü, 

5 00, 
3.937,23 

30,99.?, 
59/ 700,29 

7.608,25 
12.85.8, 8 

l Í - ] . ) ¡ 0 , 

3.C.C&), 

97t'23 

7.63 o, 

3.§88,20 
7.00b, 
I . J Í ' / , 3 O 

3S0, 
6¿3, í 

42°» 
66.296,10 

98 ;» ^ 

624.24 
411,20 

77.292, ó 
7 3 . 5 C 0 . 

18,2? 

1.787.858,12 2.374-03)' * 

2 787.9í,2)29 
2.-374-c-,3 5' 2 

Existencia pa ra ) En recibos . . . . . . . . . . . . 8.132,13'v 
I .w de Octubre, . i En libranzas.. • . . . . . .405 .781 ,14' _ ^ 

Zaragoza 3 9 de Setiembre de 1838.= Venancio Die'z de la Puente.:= Con mi inurvencion. . = M a 
nuel P é r e z . = V . 0 B.0 A r i a ' 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


